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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 67/2020 
ACTOR: MUNICIPIO DE OCAMPO, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALlDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Javier Laynez 
Potisek, instructor del presente asunto, con el expediente de la controversia constitucional al 
rubro ci~da, turnada conforme al auto de radicación de veintisiete de abril del año en curso. 
Conste. \"".~ 

.I.l' \ 

Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil veinte. 

Visto el escrito de Ana María Sáenz Campos, quien se ostenta como Presidenta 

Municipal del Ayuntamiento de Ocampo, Estado de Chihuahua, por el que promueve 

controversia constitucional contra el Congreso de la Uni~del Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, del Coman~ de la Guardia 

Nacional, de la Comisión Nacional del Agua, del Consejo de Cuenca del Río Bravo y 

de la Delegación de la Comisión Nacional del Agua en el ~o de Chihuahua, en la 

que impugna lo siguiente: 

"IV. NORMA GENERAL o ACTO CUYA INVALIDEZ %'EMANDA. AS; COMO EL 
MEDIO OFICIAL EN EL QUE SE PUBLICÓ, 
a Del H Congreso de la Unión reclamó (SiC):~ 
La omisión de cumplir con el artículo Tercero 'torio El Congreso de la Unión. 
contará con un plazo de 360 días para emitir una ey General de Aguas'. del decreto 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 08 de febrero de 2012 que 
incorporó el derecho al agua al artículo_ ~e la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos. bajo el mandato de que la ~ad del agua es originaria de la nación y 
garantizando el principio de deliberación democrático, dando intervención efectiva a la 
federación. estados y municipios en la gestión del recurso hídrico. 
b. Del C. Presidente Constituclo#df/./os Estados Unidos Mexicanos reclamo,' 
1) La OMISIÓN de ejercer las f~des que le confiere el artículo 4 de la Ley de 
Aguas NaCIonales en materia de recursos hídricos sobre aguas nacionales ubicadas 
en la cuenca del río bravo (sic). en específico en el estado de Chihuahua en 
coordinación con el 90bi~e los ayuntamientos y usuanos de la entidad de la 
cuenca hidrológica a trav e los Consejos de Cuenca, en cuyo seno deben 
converger los tres órdenes e gobierno. con la participan (sic) de fas usuarios. los 
particulares y las organizaciones de la sociedad. 
2) La OMISIÓN LEGISLA T/VA al no reglamentar adecuadamente para integrar a los 
Consejos de Cuenca previstos en el artículo 5 fracción I de /a Ley de Aguas 
Nacionales, a los gobiernos de los ayuntamientos y usuarios de la entidad de la cuenca 
hidrológica, a los usuarios, a los particulares y las organizaciones de la sociedad que 
pudiesen ser afectados y por ende la inconstitucionalidad del artículo 15 del 
Reglamento de /a Ley de Aguas Nacionales que no prevé la obligación de convocar a 
integrar y sesionar en los Consejos de Cuenca a los ayuntamientos y usuarios de forma 
obligatoria, no obstante que se trata de aguas de la nacIón y que la Ley de Aguas 
nacionales (sic) así lo dispone. por lo que se reclama también la expedición. 
publicación y aplicación de dIcha norma reglamentana publicada en el diario ofiCial de 
la federación (sic) de fecha 12 de enero de 1994. en contravención del artículo segundo 
transitorio del decreto mediante el cual se expidió la Ley de Aguas Nacionales. 
3) Las órdenes para dIsponer del agua almacenada en la Presa La Boquilla, ubIcada 
en el municipio de San Francisco de Conchos. Chihuahua. sin contar con un Plan 
Hídrico de la Cuenca Hidrológica en el que se haya dado la participación debida y 
obligada al gobierno municipal de los municipios que se ven afectados y a los usuarios 
del agua correspondientes al distrito de riego 005. Estado. Chihuahua. Región 
hidrológica' Bravo-Conchos. Región hidrológico-administrativa,' Río Bravo con 8,113 
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usuarios registrados y una superficie total de 73.002 hectáreas según fuente (sic) de 
la Comisión Nacional del Agua. 
4) La inminente orden de desalojo del agua contenida en la Presa la Boquilla para 
disponerse al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 suscrito entre México y los 
Estados Umdos de América y/o a la entrega de agua a productores agricolas de los 
Estados de Nuevo León y Tamaulipas sin haber dado la debida participación a los 
usuarios del Estado de Chihuahua y en detrimento de los productores agrícolas del 
Estado de Chihuahua. 
c. De la Comisión Nacional del Agua reclamo .. 
1) La OMISIÓN de gestionar los recursos hídricos de la nación. ubicados en el estado 
de Chihuahua. en particular en la Presa La Boquilla ubicada en el fundo legal del 
municipio de San Francisco de Conchos. Chihuahua. sin tomar en cuenta y dar 
participación al gobierno municipal de los ayuntamientos que se ubican dentro del 
distrito de riego 05 y a los usuarios del agua. 
2) Las órdenes para disponer del agua almacenada en la Presa La Boquilla. ubicada 
en el municipIo de San Francisco de Conchos. Chihuahua. sin contar con un Plan 
Hidrico de la Cuenca Hidrológica en el que se haya dado la participación debida y 
obligada al gobierno municipal de los municipios que se ven afectados y a los usuarios 
del agua correspondientes al distrito de riego 005. Estado. Chihuahua. Región 
hidrológica Bravo-Conchos. Región hidrológico-administrativa .. Río Bravo con 8. 113 
usuarios registrados y una superficie total de 73.002 hectáreas. según fuente (sic) de 
la Comisión Nacional del Agua. 
3) El inmmente desalojo del agua contenida en la Presa la Boquilla para disponerse 
al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 suscrito entre MéxIco y los Estados Unidos 
de América y/o a la entrega de agua a productores agrícolas de los Estados de Nuevo 
León y Tamaulipas sin haber dado la debida participación a los usuarios del Estado de 
Chihuahua y en detnmento de los productores agricolas del Estado de Chihuahua. 
4) El acuerdo de carácter general de imeio de emergencia por concurrencia de sequia 
severa en cuencas para el año 2020. publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 9 de abril de 2020, respecto del cual no se le da participación efectiva a los 
municipios. pues parte de la base que los Consejos de Cuenca diseñaron un programa 
de mitigación de la sequía. sin embargo, dadas las omisiones reclamadas en esta 
controversia no es verdad que el Consejo de Cuenca del Río Bravo se haya integrado 
correctamente. además de que se emite en base a la Ley de la Ley (sic) de Aguas 
Nacionales publicada en el diario oficial de la federación (sic) el1 de diciembre de 1992 
y no a la Ley General que debió haberse expedido. 
d. Del Consejo de Cuenca del Río Bravo reclamo' 
1) La omisión de promover la participación de las autoridades estatales y municipales. 
así como de los us.uarios y grupos interesados de la sociedad. en la formulación, 
aprobación. seguimiento. actualización y evaluación de la programación hidráulica de 
la cuenca del Río Bravo en especial en los (sic) relacionado con la presa La Boquilla 
2) Los acuerdos tomados en relaCión a la Presa la Boquilla ubicada en el Municipio de 
San Francisco de Conchos. que provee de agua al distrito de riego 005 del cual soy 
usuario. sin haber dado la participación a los gobiernos municipales y a los usuarios 
en término (sic) de los (sic) dispuesto por el artículo 5 fracción 1 de la Ley de Aguas 
Nacionales para disponer de sus aguas al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 
suscrito entre México y los Estados Unidos de América y/o a la entrega de agua a 
productores agrícolas de los Estados de Nuevo León y Tamaulipas sin haber dado la 
debida participación a los usuanos del estado de Chihuahua y en detrimento de los 
productores agrícolas del Estado de Chihuahua. 
e. De la Delegación de la Comisión Nacional del Agua en el Estado de Chihuahua 
reclamo .. 
1) Todas las acciones tendentes a ejecutar ordenes (sic) que tengan como objetivo 
desalojar agua de la Presa La Boquilla al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 
suscrito entre México y los Estados Unidos de América y/o a la entrega de agua a 
productores agrícolas de los Estados de Nuevo León y Tamaulipas sin haber dado la 
debida participación a los municipios y usuarios del Estado de Chihuahua y en 
detrimento de los productores agrícolas del Estado de Chihuahua 
e (sic) Del Comandante de la Guardía Nacional reclamo.' 
1) El uso de la fuerza pública para efecto de hacer cumplir las órdenes, actos y 
omisiones (sic) tiene como objetivo y consecuencia desalojar agua de la Presa La 
Boquilla al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 suscrito entre México y los Estados 
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Unidos de América y/o a la entrega de agua a productores agrícolas de 
los Estados de Nuevo León y Tamaulipas sin haber dado la debida 
participación a los municipios y a usuarios del Estado de Chihuahua y 
en detrimento de los productores agrícolas del Estado de Chihuahua. " 

Al respecto, se advierte que la promovente acude a este medio 

de control de constitucionalidad sin acompañar la documentación en 

copia certificada que la acredite con el carácter que ostenta, lo que 

resulta relevante en virtud de que conforme al artículo 29, fracción X1I 1, del Código 

Municipal para el Estado de Chihuahua, es atribución del Presidente Municipal la 

representación legal del Ayuntamiento. 

Atento a lo anterior y con el fin de estar en condicione's de proveer lo que en 

derecho proceda en relación con la interposición de la presente demanda, con 

fundamento en el artículo 64, párrafo primer02 , de la Ley R~entaria de las 

fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se previene a la promovente para que en el pl~e cinco días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la n~ción de este acuerdo, 

exhiba a esta Suprema COrle de Justicia de la N~;a documentación en cODia 

certificada que acredite el carácter con el que se aste percibida que, de no cur.lplir 

con lo ordenado, se decidirá sobre la presentación de la demanda con los elemelltos 

con que se cuenta. ~ 

Conforme a lo anterior, con apo~~ el artículo 2873 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certi~n de los días en que transcurre el pazo 

otorgado a la autoridad mencionad)::. e~ este proveído. 

Finalmente, dada la nat~za e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 2824 del Código Federal de Procedimientos 

~ 
. Código Municipal para el Estado de Chihuahua 
Artículo 29. La persona titular de la Presidencia Municipal tendrá las sigUientes facultades y obligaciones: 
C.) 
XII. - Representar al Municipio. con todas las facultades de un apoderado general: nombrar asesores y delega jos y 
otorgar poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas. ( ) 
2 ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al articulo 24. si el esento en que se ejercita la acción fuere obscuro O 

irregular. el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez tranSCUrrido este plazo. dicho ministro dará ViSta 
a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que 
dentro del plazo de quince días rindan un Informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la 
validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándos:l del 
Congreso de la Unión, cada una de las Camaras rendira por separado el Informe previsto en este articulo. 
-' Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287, En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un términO y del en que deba cor.cluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el dla en que surta sus efectos la notificaCión de la resolUCión en q Je se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
~Artículo 282, El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo aXIJa. 
expresando cual sea ésta y las diligenCias que hayan de practicarse. 
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Civiles. de aplicación supletoria en términos del artículo 15 de la Ley Reglamentaria de 

la materia, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. Por esta única ocasión al Municipio de Ocampo, Estado de 

Chihuahua en el domicilio señalado en el escrito de cuenta. 

Lo proveyó y firma el Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente 

asunto, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

/---... 
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Esta hoja corresponde al acuerdo de treinta de abril de dos mil veinte, dictado por el Ministro instructor Javier Laynez 
Potisek, en 111\ controversia constitucional 67/2020. presentada por el Municipio de Ocampo Estado de Chihuahua 

~~J~e '. 
1r'IEDBG \l~:/ 

< Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Artículo 1. la Suprema Corte de Justicia de la Nacion conocera y resolvera con base en las disposiciones del presente 
Titulo. las controverSias constituCionales y las acciones de IOconstltuclonalidad a que se refieren las fracciones I y 11 del 
articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estara a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 
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